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1. Disposiciones generales
CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, INTERIOR, DIÁLOGO SOCIAL 
Y SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA

Decreto 52/2024, de 21 de febrero, por el que se concede la Medalla de 
Andalucía de la Economía y la Empresa a don José Luis Sánchez Domínguez.

El Decreto 602/2019, de 3 de diciembre, por el que se regulan las distinciones honoríficas 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y se crea el Catálogo de Premios concedidos 
por la Administración de la Junta de Andalucía, establece en su artículo 2 la Medalla 
de Andalucía como distinción honorífica de carácter autonómico que la Administración 
de la Junta de Andalucía puede conferir como reconocimiento a los méritos, acciones 
y servicios excepcionales o extraordinarios realizados por personas físicas o jurídicas, 
grupos o entidades en beneficio de Andalucía.

Por su parte, el artículo 5 del citado decreto establece las diferentes categorías de las 
que consta la distinción de la Medalla de Andalucía.

De familia humilde, hijo de ferroviario, José Luis Sánchez Domínguez (Málaga, 
1938) empezó repartiendo hortalizas en un camión y después botellas de oxígeno para 
consultas, talleres y obras en un motocarro de segunda mano, y ejerció otras profesiones 
hasta que en 1974 fundó Construcciones Sánchez Domínguez, germen de Sando que, 
medio siglo más tarde, se ha convertido en una de las más importantes constructoras de 
España y un referente en la ejecución sostenible de proyectos de construcción y en la 
prestación de servicios de conservación y medio ambiente. 

El grupo da trabajo hoy a unas 2.000 personas y factura unos 300 millones de euros 
cada año.

Sando participa en muchos proyectos clave que impulsan el crecimiento y el 
desarrollo económico y social en el país, y ha desarrollado grandes infraestructuras y 
servicios, como aeropuertos y autovías, en otros países de Europa, África y América. 
Partiendo de la construcción de obra civil y edificación, Sando ha llevado a cabo a lo largo 
de sus 50 años de existencia una estrategia de diversificación continuada hacia otros 
sectores, manteniendo los niveles de calidad y compitiendo en los distintos mercados con 
la búsqueda continua de la excelencia.

Sus marcas principales, como Sando Construcción, Conacon Sando, Althenia Sando, 
Sando Materiales o Sando Agua constituyen un referente especializado en cada uno de 
sus sectores como sinónimo de garantía, con una actuación en línea con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

En esta evolución continua ha mantenido un especial interés por convertirse en 
referente de la defensa y concienciación social sobre la seguridad y la salud, tanto de sus 
profesionales como de los de las empresas colaboradoras. Una estrategia impulsada por 
una formación constante de su plantilla y con la innovación y el desarrollo de proyectos 
de investigación. Desde la creación de la Fundación Sando en 2006, la compañía ha 
incrementado su labor en responsabilidad social corporativa siendo entidad firmante del 
Pacto Mundial de las Naciones Unidas.

Es manifiesto por tanto que en don José Luis Sánchez Domínguez concurren méritos 
suficientes para hacerse acreedor a la distinción de la Medalla de Andalucía de la 
Economía y la Empresa.

En su virtud, a iniciativa y propuesta de la Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación Administrativa, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 21 de febrero de 2024,
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D I S P O N G O

Artículo único. Conceder la Medalla de Andalucía de la Economía y la Empresa a don 
José Luis Sánchez Domínguez, con todos los honores previstos en el Decreto 602/2019, 
de 3 de diciembre.

Sevilla, 21 de febrero de 2024

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ANTONIO SANZ CABELLO
Consejero de la Presidencia, Interior, Diálogo Social  

y Simplificación Administrativa 


